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Romero Tendero, don Carlos.
Ros Navarro. doña Ana Maria Festiva.
Rueda de Rueda, don José (2).
Rueda Sierra, don Bernardo (2).
Ruiz y Ruiz-Hidalgo, dofia Amparo (2),
saiz Giménez, don Rafael (1).
saja Codofier, don Alberto.
Sampedro Cores, don Manuel.
Sánchez Ballesteros, don Rafael (2),
Sánchez y Garcia~Revtllo, don José.
Sáilchez Núñez, don Pedro.
Sánchez ortega. don Antonio.
Sánchez de la Torre, don Epifanío.
sancho Echevarrieta, don Manuel.
Santaella Bujalance, don Rafael.
Banta-Enlilia Peris, don José.
8antolino Martín, don Sixto (2).
sastre Legido, doña María Jesús.
semper Flaj, don Antonio.
sempere Miquel, don José.
serrano Gómez, don CristóbaL
Berrano Ruiz, don '!'eódulo.
Solache Ouillén, don Angel.
Souto Varela, don Joaquín Bonífacio.
suárez RevUla-, don Jorge (2).
Tamayo lsasi-Isasmendi, don Juan Antonio.
Tena Benitez, don Norberto.
Tobella Roca. don José Luis (2).
TOOoso Gimeno, don Daniel.
Todolí Me1'€nciano, don Arturo (2).
Toledo Marin, don cristóbal (2.).
Torre Borren, don Mariano de la.
Torre Fernández, don Enrique de la (D.
Torre Jiménez. don Juan Manuel de la.
Truchero y Fernández, don Angel santiago.
Trueba Ortiz, don Pedro.
Uriarte Qareia. don Félix (1).
Valdés Cao. don José.
Valera Mae-Kay, don Francisc-o.
Vallejo Bonet. don Evaristo,
Vera Pinilla, don Francisco vicente de (2).
Vicent Mari, don Fernando.
Viciana Rodríguez, don Emilio,
Vidal López. don victor Jesús,
Vila Canut. don Enrique.
Vila Vilar, don José Luis (1).
V1llagrá Blanco, don Daniel Angel.
Zabaleta Villa. dofia Maria Victoiia.
Zambrano Ballester, don Jo....~ Luis.

Excluidos

Ninguno.

Madrid, 30 de julio de 1971.-El Director del Instituto, Juan
Luis de la VaUina velarde.

(1) Tiene aprobado el P;'Ül1Ct' ejercicio en oP.osicionc:o ante
riores.

(2) Tiene aprobados 10.5 dos p,·imcl'os ejercicios en OPO>5iclones
anteriores.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Direccíón General de Personal
por la qUe se mOdifica el plazo de péticiones en
el concurso extraordinario a Escuelas8:uprt11lidas.

Como continuación a la Resolución d.e esiaDirección Gene
ral de fecha 1 de julio último, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado~} del día 10 del mismo mes, por .laque. se modifica
han fechas y plazos relativos al ooncursoextraor-dinariopara,
Maestros procedentes de Escuelas suprimidas y teniendo en
cuenta !as dificultades surgidas para la aplicáci6rtde la.sIrtis
mas, 8Sl como las diversas peticiones recibidas,

Esta Dirección General ha tenidb a bien mOdificar los ap-ar:
tactos 1.0 y 2.° de aquélla, en el sentido de qilese fija en el
25 de agosto actual la fecha a· que hán de contraerse las va
cantes que se Rmmcian R dicho concurso extrMrdinario' que
dando asimiSI?-0 modificado el· plazo de peticiones. para'tc)ffiar
parte en el CItadO concurso extraordinario hasta el· día 26 del
<litado mes de agosto actual.

Lo digo a VV. SS. pe,ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos afio.."l.
Madrid, 12 de agosto de 197L-El Director general, Pedro

Segú.

Sres Subdirector general de Personal y Delegados provincia~es

de .Educ!.'ción y Ciencia.

RESOLUCION del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas perla qtte se convoca concursO
de méritos para proveer una plaza de Profesor de
Investigación en dicho organismo.

Vacante una plaza de Profesor. de· Investigación en la plan
tilla del consejo Superior de Investigaciones Científicas, Entidad
Autónoma División de Ciencia.sl\Iatemáticas, Médicas y de la
Naturaleza. y. de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo dos.
tresd€l articulo tres del Decreto 1488/1970, de 21 de mayo, por
el que: se dictan normas sobre el personal del Consejo Superior
de Investigaciones cientütcas., y previa conformidad de la Di
rección General de la Función Pública se resuelve cubrirla de
acuerdo con las siguientes bases:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales

La plaza convocada se atribuye' a. la especialidad de «Ento
mología» y está sujeta al0 dispuesto en el citado Decreto 1488/
1970, de 21 de mayo, y a las normas aprobadas por el Consejo
Superior de Investigaciones Científicas sobre su personal, y es
tarii dotada con el sueldo y demás emolumentos que figuran en
el presupuesto de gastos del Organismo.

La presente convocatoria tiene el carácter extraordinario a
que se refiere el párrafo dos, tres del artículo tres del repetido
Decreto 1488/1970, de 21 de mn.yo, Y. en consecuencia, la selección
de los aspirantes se realizará ml'<1iante el sist€l..a de concurso
de méritos, al que podrán acceder investigadores o científicos de
particular relieve, aunque no sean investigadores cientificos
del C. S. 1. C., conforme al. detalle que se cita en las bases nú
m~ro 2 y 6. La resolución de esta convocatoria, por su carácter
extraord.inario, requiere la aprobación d€l Ministerio de Edu
cación y Ciencia, a propuesta del Consejo Ejecutivo.

2. Requisitos de los candidatos

Para ~r admitidos a este concurso será necesario:
a) Ser español.
b) Tener cumplidos treinta años en la fecha de terminación

del plazo de presentación de instancias.
e) cumplir alguna de las dos condiciones siguientes:

1). Tener el título de Dúctory ser Investigador Científico
del Consejo Superior de lnvestigaciones Científicas con más de
tres afios de servicíos como tal o más de siete, computando tam
bién los prestados como COlaborador Científico.

2) Haber alcanzado particular relieve y rec(f.locido prestigio
en el campo de la investigación enromológica acreditados por
una obra positiva de sufici:ente extensión, recogida en publica
ciones especializadas. Con·'carácter previo al juicio que habrá de
fOrni·ar sobre estos €xtremos el Tribunal designado conforme a
la bare 5, una ponenCia designada al efecto por el COnsejo Eje
cutivo emitirá un informe razonado acerca de todos y cada uno
de los candidatos que. soliciten part1cipar en el concurso ac<r
giéndooe a este párrafo de la cOnvocatoria. No serán admitidos
al concurso quienes noobrengan un informe favorable.

el) No pertenecer, en situación de activo. a ningún otro Cuer
po de funcionarios. de la Adniinistración Central, Institucioml
o Local, o comprometerse a. cesar en dicha situación antes de
tomar posesión de la plaza que pudIera corresponderle.

e) En. caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o estar
exentas del Servicio Social de. la Mujer, que bastará que se haya
cumplido cuando finalice el plazo sefialado para la presentación
de dOClffil€nlos.

3. solicitudes

Los que deseen tomar parte en est,e concurso presentarán so
licitud dirigida al Presidente del consejo Superior de InV€stiga
ciones Científicas. en la que sescñale el párrafo 1) 6 2) de la
base 2 c) a que el candidato se acoge y se indique expresamente
que se reúnen todos los requisitos exigidos por la convocatoda.

La solicitud deberá aCOl'npañarse de los siguientes QDCU
mentas:

a) «Cliniculum vitae» ordenado conforme al siguiente es
quema:

1) Formación académica.
2) Carrera investigadora.
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>, 3) carg~JS. dir~ptívos o d~ )efatur.R e1:1.C.entroB de -investiga
ClOU y pal'tlclpaclOn en comiSIOnes clentlflcl;ls y en Organismos
científicos y de investigación, nacionales, extranjeros e interna
cionales.

4) Actividades docentes, con particular referencia a las des-
arrolladas en los Centros del C. a I.C.

5) Publicaciones:

1. Trabajos de investigación publicados ,pn revistas.
n. Libros y monografías.
III. otras publicaciones.
6) Participación en patentes y procedimientos, y trabajos de

investigación y desarrollo l~alizadQS bajo convenio con otros Or
ganismoS o Empresas (participación o dirección; en patentes
o procedimientos expresar si han sido ,objeto de explotación);

7) Tesis doctorales dirigidas por el candidato. Relación de
tallada en la que -figuren: Título de la. tesis> nombre d~l docto
rando, Universidad y Facultad,caltlicaeión, fecha.

8) Trabajos' de investigación realizados yconcluJdos que, por
su naturaleza, -no hayan podido dar lugar a publicaciones o pa-
tentes: ' ,~

l. Trabajos de asistencia técnica innovadm8..
n. Proyectos y otros ~rabajos.

9) participación en eongresos científicos, seminarios, col~

quíos, etc.:
l. Internacional€s.
n. Nacionales.
10) Premios, condecoraciones y otros, méritos de carácter

cientifico o técnico.
b) Colección de las publicaciones del can:didato.
c) Memorias de patentes, trabajó.S de investigación, no pu

blicados, referencia de los confidenciales, 'etc,
d) Cuanta información y dOClUllentación se desee aportar.
Los docuntentos que se ,citan en los apartados aJ, b),:cJ y d)

servirán de base al, Tribunal, junto con los informes, que se
mencionan en la base 6 de esta convocatoria, para valpl'ar los
méritos de los candidatos, por '" 10 que éstos 'deben recog-er en
dichos documentos cuantos datos Juzguen, necesarios para dicha
valoración.

El plazo de presentacióli de las solicitudes· y de todos S cada
uno de los documentos mencionados.en los antedichos.aparta...
dos a). b), c) y d) s~rá de treinta días hábiles,' contados apartír
del siguiente al de la publicación de esta convbcatori-a eh el
«Boletín Oficial del Estado».

Las solicitudes se presentarán ene! Rt:gistro General del
Consejo Superior de Investigaciones' Científicas, calle .dE! Sen a
no, número 117. Madrid-6, o en, los 'lugares que ,detsrroina el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Si se apreciara algún defecto en las solicitudes. se tfquerlrá
~l interesado, de acuerdo' con el artículo 71 de la Ley d~ Proce
dimiento Administrativo. para que en el plazo de .. diez diassub
sane la falta o acompañe los documentospreceptivos,i:aperci~

biéndole de que sí no lo hiciera se archivaría su instancia sin
mas trámites.

4. Admisión ·de camtidatos

Transcurrido el plazo de presentación de instancias. las que
correspondan a candidatos que concursen' en. virtud de! párra
fo 2) de la ba.s6 2 e) de esta convocatoria se remitirún,.RcClm
pañad"as de toda la documentación,' a la pon~ncía designada
por el consejo Ejecutivo para que emita el informe previó- que
en dicho párrafo se señala.

Cumplido este trámite, .. Ia seel'€taría.·G€IleraI:del C.,$'. l. C.
hará pública en·el·«Boletín Oficial del.E,stado». la lista provi
sional de admitidos y excluidos.. Los errmea <le hecho que pu:..
dieran a-dvertirse podrán subsanarse encualquter mome,nto.de
oficio o a petición del interesado,

Contra .la lista proviSional podrán los interesados interponer,
en el plazo de quince días hábiles; a partir. delsiguietitea sU
publicación en el «Boletin Oficial del Estado».:;reclamación. de
acuerdo con el articulo 121 de la Ley de Próceditnienu.Admi
nistrativo.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazada.<; en lá-·reso!tt
ción que se publicará en el «Boletin Oficial de1 Estado. por la
que se aprueba la lista definitiva.

GOl1tra la resolución definitiva podrán los. interEsadQs inter..
poner recurso de reposición ante el COnsejo Ejecutivo del Supe
rior de Investigaciones CientífiCjl,s. com~ requisito· previ!} al re
curso de alzada· ante el Ministro del Departamento.

5. Designación, composición y actuación del Tribunal

El Tribunal -ealificador será -designado· por .el Consejo. Ejecu
tivo del Superior de Investigaciones Qientíficas. Estará com
puesto por un Presidente y cuat.ro VocaleS'. de los cuales uno
actuará de Secretario. Los cinco míembroshabrán de :cwnplir
alguno de los requisitos siguientes: serCon.';~jero del C. EtL C.:
perteneoor a. la escala de Profesores de Investigación del
Q.s. l. C.; ser Catedrá.tl-oode Ulliversidad o Escuela 1T.écnica
Superior; ocupar cargos directl+os en la estruct-qra del G~a LC.
o de sus Patronatos o Centros. Tres al menos de· dichosmÍt:m
bros habrán de ser Protesore.s de· Investigación del· C. S. '1; e.en

situación de activo; siempre que los haya en la especialidad de
«Entomología» o especialidades afines.

El Consejo Ejecutivo nombrará un Tribunal titular y otro su
plente .a la vista de diez nombres propuestos por la Junta de
Gobierno de la División de Ciencias· Matemáticas, Médicas y de
la Naturaleza.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse -de intervtenir
notificándolo, al presidente del Con~jo.Superior de Investiga,,:
ciones .Científicas cuando concurran las circunstancias previstas
en el articuló 20 de la Ley de ProcedimIento .A4miilistrativo.

Los aspirantes. JX>drán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concUrran las circunstancias previstas en el artícUlo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo,

6. Desarrollo eLel concurso y baremo decaliticación

El concurBO de méritos consistirá en un estudio y valoración
por el Tribunal de la siguiente documentación:

a) Documentos que se enumeran en la base 3 de esta con-
vocatoria.. ...,

b)· Pal'a.los candidatos qUe ·ooncurran·a,cogiéndose al párra,.
fo 1) <le la base 2. e), de esta convocatoria, informe que el Tribu
nal recabará· de la dirección· del centro en que el candidato
preste sus servicios, acerca· de' sus dotes' científicas y humanas.
dedicación a su trabajo, capacidad de planificación y dirección
y otros' extremoo que la· dirección del centro estime oportuno
consignar.

c) Para los candidatos que ·concutran acogiéndose al párra
fo 2 de la base 2, eL de esta convocatoria, informe de la ponencia.
de$ignacta pot el consejo Ejecutivo-, que en dicho párrafo S8
menciona.

El Tribunal estudiará y valorará toda- la. dOcUlntmtac16n ci~
taña, aUn de juzgar selectivamente si los candidatos poseen
las conDiciones necesarias para- :'ealizar fUnciones de especiales
eXÍgencias y responsabilidad en lamvestigación. poseen una
m'adurez científic8.';pl-enay cuentan con una labor investigadúra
prúpia de stngnlar relevancia.

Servirán de indice para dicho juicio, de conformidad con la
normativa de concursos y oposiciones aprobadas por el Consejo
Ejecutivo. los -extremos sigUlentes, que se valorarán a razón de
un máximo de diez puntos cada uno:

a), La trayectO:l'ia científica de·acusa.da dedicación· y asidui~

dad a la investigación y el tiempo de servicio al C. S. l. C.
b) Ostentar o haber ostentado cargos directivos, ponderando

la capacidad para estas tareas y para proyectar planes de in
vestigación.

e) Aportación propia y relevante a tareas investigadoras y
de iIU10vaci4n.

d) . Dirección de, tesis doctorales o dictado de cursos monográ.
ficos O de espe.cializ.ación.

e) Ejercer o haber ejercido misiones de responsabilidad en
la realización de trabajo.s de investigación, asistencia técnica
y .desarr()llo .de acusado interés (contratos,. programas coordina
dos, aCcIonescon,*:rtádas, -e:tc.>.

f) Repel'Cllsióndl,;! la labQr realizada 6 resultados alcanzados.
g) Otros' méritos.
No podrá exceder de ceho meses el tiempo comprendido en~

tre la publicación de esta convocatoria y la primera reunión del
Tribunal para la resolución delcortcurso.

7. Lista de aprobados y pro-puesta del Tribunal

Terminada la caltlicación de los aspirantes, el Tribunal pu
blicará el nombre del que haya sido aprobadQ, haciendo constar
en el anun.cio que PQf el carácter extraordinario de la COll\'o
catoria su resolución definitiva requiere, de conformidad con el
párrafo dos, tres del artículo tres del Decreto 1488/1970, de 21
de mayo, laapro1;)aqión del MinL<;terio de Educación y Ciencia,
a propuesta del consejo Ejecutivo.

Al mismo tiempo el Tribunal remitirá al consejo Ejecutivo
las actas de sli actuación. en ·la última. de las cuales y a los
exclusivos efect<:l$de 10- que Se dispone en el último párrafO de
la base 8 de esta convocatoria: habrán d.efigurar, por orden de
puntuación, todos los· opositores que, habiendo superado todas
las pmebas, excediesen delnúmer6 de plazas convceadas.

8 Presentación de documentos

El aspirante aprobadopre.serttará los documentos acredíta~

Uvos -de los requisitos €xigidos en la base 2 de la presente con;
vocatoria. El plazo de presentación de estos documentos sera
de treinta dias hábiles a partir de .·1a publicación de la lista de
aprobados.

Eh defecto de los documentos concretos acreditativos de :r€unir
las condiciones exigidas en la. cónvocatoria,'Se podrán éstas 'aCre·
rutar .pOrcualquíer medio de 'prueba.a.dmisible ·en derecho.

Quienes dentro del plazo indieado, y &~t1vo los casos de fu::-r
za mayor, no presentaren :m dooumentación, no podrán ser nom
brados, quedando .. 'a:l1uladas todas· sus .actuaciones, sin perjui.cío
de la responsabilida4· en que Aubiera podido jncurrirse por fal~
sedad en la,· instancia.. En· este .. caso;e:l consejo Ejecutivo ~del
Superior de lnv.estJgacionesCientíficás dispondrá que ocupe el
lugar del candidato aprobado el primero de los que figuren en
la relación que se menciona ene! último párrafo de la base 7



MINISTERIO DE TRABAJO

RE:SOLUCION de la. Dirección General de la Seq/i
gllridad Social por la que se 1JUblica relación pro.
visional de admitidos y excluidos ala Oposición can
vocada para Iapravisión, en turno libre, de SO pla
zas de Técnicos Administrativos del Mutualismo
Laboral.

Ilmo. Sr.: La norma tercera de la ResolUción de la Dirección
~neral de la Seguridad Social de fecha 26 de febrero de 1971
(<<Boletín Oficial del Estado» de 23 de marzo) por laque se con
Voca oposición para cubrir, en turno libre, 50 plazas de Técnicos
administrativos del Mutualismo Laboral, detel1uina ,que, trans
currido el plazo de presentaeiótl de instancias, se publicara la
lista de asp.iran tes admitidos yexclilidoo.

Por todo lo cual, esta Dirección General ha acordado apro
bar, para su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», la
lista. de los aspirantes admitidos y excluidos que a continuación
se relacionan:

de esta convocatoria, haciendo púbUca esta resolución, siempre
a reservas de la aprobación definitiva del·. Mini.~terio de Edu
cación y Ciencia, conforme se indica en la base 9.

9. Resolución definitiva del concurso 11 nombramiento

El Consejo Ejecutivo, previa aprobación del expediente por
la Junta de Gobierno de la División de Ciencias Matematicas,
Médicas y de la Naturaleza, elevará al Ministerio de Educación
y Ciencia la oportuna propuesta para la resolución de este con
curso a favor del candidato aprobado,. acompañando las actas
de actuación del Tribunal y la documentación complementaria
que se estime oportuna para justificar el carácter extraordinal'io
de la convocatoria.

Si la resolución del MinisteJ'io de Educación y Ciencia ftl{-se
favorable, el consejo Ejecutivo del Superior de Inv.estigaciones
Científicas hará el correspondiente, nombramiento a favor, del
interesado, que se publicará en el «Boletín Oficfa-ldel EstadQ}}.

10. Torna de posesión

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir oon los requisitos exigidos en el apal'tado c) del ar
ticulo 36 de la Ley de Funcionarios Civi1es del, Estado.

La Administración podrá conceder, a petición de los intere
sados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder
de la mitad del mismo- si las circunstanclas lo aconsejan y con
ello no se perjudican derechos de terceros,

11. Norma jinal

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
ílnpugnados por los interesados en los casos y en la forma estaw

blecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 6 de julio de 197L-El secretario general, Angel Gon
zález Alvarez.
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Nümero

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24

Aspirantes adlnitid,os

Apellidos y nombre

Abarca Junco, Ana Paloma.
Adelantado Cuadrado, Maria Dolores.
Aguilera Ramos, Agustin,
Aguirre López, José Marta.
Albacar Cavaller, María Luisa.
Alcina Parodi, Francisco.
Alfonsin Valiño, ValentIn.
AIgado Perrer, MarIa Teresa,
Algarin Ceballos, Carlos.
AUa Iglesias, Marin.
Alonso Magán, Julio,
Alonso Martin-Blas. Antonio.
Alvarez Miguel. José Antonio.
Alvarez Pérez, Eloy.
Alvaro Iglesias, Mada Dolores.
Alzueta Beneite, Maria Iciar.
Andrés Blasco, Benjamln.
Angel Fernández, Maria Jesús.
Anguita Bago, Socorro.
Ansuategut Gárate, Maria del Pilar.
Arenas Férriz, Alfonso.
Arévalo Prieto, Maria Pilar.
Armaste Murias, José.
Artajo de No, MarIa d~ las Nieves.

2.3 agosto 1971

Numero

25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
58
57
58
59
60
61
62
63
64
65
68
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
108
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116
117
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Apellido.,,; Y nombre

Balague~ Besora, Teresa Juana.
Balas Sáenz, Alvaro.
Balbas OtaI. Alfredo.
Baldo Suárez. Maria del Carmen,
BaIlarín Sancerni.celso
Ballesca Lagarda. Fernando.
Bafia Mouzo, José Luis;
Bamón Fernández, Elena.
Barrios Pé1'ez, Antonio.
B8..~tolomé Ló-pez de, Sa, Paulina.
Beares Ordas, Maria del Pilar.
Beg"ue Arbej, Jaiine~

Benavent Oltta, José.
Benavent Sancho, Maria Dolores.
Bendahan, Garzón, Rebeca.
Bermejo Bermejo, Juan.
Bermejo Jiménez, Pedro.
Biel Manau, Mana del Carmen.
Biel lUvera, José Angel.
Blanco Tamame, Manuel.
Blanch Zaragoza, Francisco.
BIas Martín, Alberto Gonzalo.
Bombín BustHlo, Maria del Carmen.
Borrajo Casquero, César.
Buey; de la. Fuente, Juan del.
Caballero Camacha, Herminío.
Cabañero',Garcia" Manuel.
Cabezali Garcia;' Matilde. .
Cáceres y CassiHas, Ricardo José.
Cajigal Pérez, Isidro.
CalSantnmarina, María Soledad de la.
Calero Rodríguez, Francisco.
Calvo Pena, Manuel.
Cámara Cabarga, Ana Maria Sacramento.
Campay Camacho. José María.
Cano Cornejo, Franclsco Javier.
Canseco Viejo, María Rosa,
Cantos Galdámez, Angel.
Caparrós CaparrÓs,José.
Carballo Badrinas, Miguel.
Carnero Gabarda, Luis.
Carnicero del Riego, César Eloy,
Carrasco Ceño, José Antonio,
Casas Macia, Luís.
Cascón Bueno, José,
Castro San Luis, Joaquin.
Castro Toledo, Beatriz.
cenarán Corredoira, Antonio.
Cereceda Vázquez, Julián.
Cía Ramos. 'José ,Ramón.
Cifré Gallego, Roberto.
Cob1sa Pérez, María Cruz.
Colina Robledo. Miguel.
Cone Millo, José.
Contreras López, Isidro.
Coronado Quiñones, Alberto Carlos.
Corral Mabil1y, Manuel del.
Cortes de la Cuesta. Maria José.
Cortes Ornmzábal, Franeisco Javier.
Crespo Pérez, Angel Emíliano.
Crespo .Sánchez, Guillermo.
Cruz Oldea, Faustino Ezequiel.
Cuadrado Ebrero, Maria Concepción.
Ctléllar Garcia-Reyes, Carmen.
Cuestl:\. Martíhe:z,Mi'guel Angel.
Chavarri Martinez, Enrique.
Derqui Cop~te, José Manuel.
DiazAlabart, -Silvia.
Dfazde Lope-Diaz 7f Enrique, Jesús.
Diaz Garcfa, Joaqum.
Diaz Medina, Carlos.
Dfaz presedo. José Ricardo.
Diez FemAndez, María Esther.
Diez-Canseeo Fuentes, Eduardo.
Diez Garcla, Adoración Pilar.
Diez Orejas, Maria del Pilar.
Domingo Zarzosa; Julián.
Dominguez Rosa. Gabriel.
Durán Vila, Magdalena.
Duserm Tutor, Jesús.
Enciso Femández¡Maria de los Angeles.
Erice Martinez, Leonor.
Espino Reyes, Arturo.
Esteban Aporta. Saturnino.
EsteveRadi1an, José Ellas.
Estévez Oso1'10, Fernando Manuel.
Fernálldez' Corredera, Miguel.
Fernández Crespo, pedro,
Fernández 'Fernández, Manuel,
Fernández 'Gonz¡ález, Maria Consolación;
Fernández Hernández, José Maria.
Feu1ándesLage.' Juan JesÚS.
FemAndez de LarreaSllárez1 José Manuel


